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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos gnavde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín* 
cipe de Asturias é Infantes D, Jaime, 
D,e Beatriz y D.a María Cristina, conti
núen sin novedad en iu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 1,° y 2 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
Don ALFONSO XIII, por gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° El apartado 2.° del ar
ticulo 84 de la vigente ley de Reclu- 
míento y reemplazo del Ejército que
dará redactado como sigue:

«2.° Los que no alcancen la cifra 
absoluta mínima de talla ó de capaci
dad torácica fijadas en la clase 2.a de 
dicho cuadro.»

2.° El apartado 4.° delartículo 86 
de la citada Ley quedará sustituido por 
el siguiente:

«4.° Los comprendidos en las cifras 
absolutas de talla ó en las de capicidad 
torácica en unos casos y en las relativas 
de capacidad torácica en otros, dentro 
de los límites exactos que en la clase 
4.a de dicho cuadro se fijan ó en los de 
apreciación pericial que en ei Regla
mento se determinen.»

Art. 3.° Las anteriores modificacio
nes se tendrán en cuenta en las revisio
nes sucesivas de los mozos del actual re
emplazo excluidos temporalmente del 
contingente y en el reconocimiento de 
los declarados útiles antes de su destino 
á Cuerpo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes,

, Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
11 Ministro de la Guerra,

Agustín Laque
(Gaceta 31 de Diciembre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de 

Ministros Me ha presentado D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Romanó
nos, quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del accierto, 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Juiticia,

Diego Arias de Miranda

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Alvaro Fí- 
gueroa y Torres, Conde de Romancnes, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente da Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Juan Navarro Rever
ter, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Preiidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Antonio Barroso y 
Castillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Conrejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de 
Ejército D. Agustín Luque y Coca, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amalio Gimeno y Ca
bañas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miniitroi, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Félix Suárez Inclán, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda,

Dado en Palacio á treinta y uno de I 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba y Boni- 
faz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarlo Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio López Muñoz, 
Vicepresidente del Senado,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias quo 
concurren en D. Miguel Villanueva y 
Gómez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 6,91 por 100 que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Enero pró
ximo, y que han de percibirse en mone
da de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1912.

N. REVERTER.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Teniendo'por primordial objeto la 

Real orden de 31 de Octubre último 
evitar la contaminación de nuestro 
territorio por la peste, impidiendo la 
entrada en España de trapos viejos, 
arapos, ropas usadas de cuerpo y cama 
en notable estado de deterioso y desaseo 
y efectos de indumentaria personal en 
iguales condiciones procedentes del Im
perio de Marruecos, cuando los mencio
nados efectos procedan del interior y 
sean de origen moro, por no ser, res
pecto á ellos, fácil el conocimiento del 
origen de los cargamentos ni del estado 
sanitario de los puntos de su proceden
cia, no parece justificado hacer extensi
vas las disposiciones de dicha Real or
den á las .materias mencionadas que 
procedan de nuestras plazas del Norte 
de Africa, puesto que el origen y condi
ciones sanitarias de los efectos puede 
ser debidamente acreditado.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que no se considere aplicable á 
los trapos viejos, arapos, rop¿s usadas 
de cuerpo y cama, en notable estado de 
deterioro ó desaseo, y efectos de indu
mentaria personal en iguales condicio
nes, que procedan de nuestras Plazas 
del Norte de Africa, lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Octubre último 
(Gaceta del 2), prohibiendo la importa
ción en España de las indicadas mate
rias procedentes del Imperio marroquí; 
y que cuando aquéllas tengas el indica
do origen que las exceptúa de tal dispo
sición se acredite el mismo, asi como el 

¡ ofrecer ó no peligro sanitario, por quien 
dispongan las Autoridades militares á 
quienes la Real orden de 8 de Enero de 
1909, publicada en la Gaceta del 9 de igu
al mes, confiere las atribuciones de los 
Gobernadores civiles en las cuestiones 
de Sanidad exterior; y asimismo que

I dichas materias sean desinfectadas por 
sulfuración como condición previa, á su 
embarque en los puertos de aquellas 
Plazas, con destino á la Península 
española ó Islas Baleares y Canarias, 
haciéndose la desinfección y el certifica
do de su práctica á los mismos fines y 

I por las Autoridades a quienes correspon
da, según lo dispuesto en la Real orden

I de 14 de Marzo de 1908 (Gaceta del 30).
De Real orden lo comunico á V. E. 

I para su conocimiento, el del Comercio, 
I Directores de las Estaciones Sanitarias 
I de puertos y terrestres fronterizas, y pa- 
I ra su debida cumplimentación. Dios gu- 
I arde á V,*E.¡muchos años. Madrid, 30de 
I Diciembre de 1912.

BARROSO.
I Señores Gobernadores civiles de las 

provincias maritimas y terrestres fron- 
I terizas, Capitán general de Melílla, 
I Comandante general de Ceuta y Go- 
? bernador militar del Campo de Gí- 
I braltar.
? (Gaceta 31 de Diciembre)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á • 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que /tan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n ;
Dirección General de Correos.—Sec- I 

ción de Telégrafos.—Jetatura provincia) 
de Palma de Mallorca (Buleres), 1.a ca í 
tegoria, 3 celadores, con 1000 pesetas. ■ 
No exceder de la edad de cuarenta y i 
cinco años.

Idem —Idem., 1.a categoría, ordenan
za de 2.a clase, con 750 pesetas ídem.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Palma de 

Mallorca.-Casa de Misericordia, se
gunda categoría, Celador, con 760 pe 
setas'

Nota. —Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
81 de Enero.

Madrid, 31 de Diciembre de 1913.=- 
E1 Subsecretario, E de Orozco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General do Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, ban dejado de producirse en Dakar 
casos de fiebre amarilla.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de 2 del mes do la fecha (Gaceta 
del 3), relativa al estado sanitario de 
dicha plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y A los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1912.=El 
Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas Capitán general de Meii- 
11a, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta l.° de Enero^

miOÍ «(WÍMML
JUNTA. DE OBRAS

DEL PUERTO DE PALMA

En virtud de la autorización conte
nida en la Real orden de 11 de Junio de 
1900 acordó esta Junta en sesión cele
brada el dia 4 de Octubre último, la ven
ta en pública subasta de los solares de 
este puerto, comprendidos en tres man
zanas que miden en su totalidad un área 
de 4.250*00 metros cuadrados, y van de
marcados en el Proyecto de urbaniza
ción aprobado por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas en 16 de Julio 
último, cuya subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 14 de Febrero próximo, 
bajo mi presidencia, con arregio á los 
Pliegos de condiciones económicas que 
se insertan á continuación, y faculta
tivas que como los planos de los terre
nos en venta, estarán de manifiesto en 
las oficinas de esta Junta (calle de la 
Marina 1 entresuelo) todos los dias la
borables de 9 y 4 a 2 dos de la tarde.

Las proposiciones pam la indicada 
subasta se referirán precisamente á la 
totalidad de las tres manzanas, que se 
han valorado en Cuatrocientas mil pe
setas no admitiéndose por tanto las 
que no se refieran á ellas en conjunto.

Palma 2 de Enero de 1913, -El Pre
sidente, Antonio Barceló.

Pliego de condiciones económicas que 
ademas délas facultativas aprobadas 
por la Junta de Obras en esta misma 
fecha, han de regiren la subasta pú- 
b'ica de los solares de la explanada 
del muelle, demarcados en el proyec
to de urbanización aprobado eu l.° de 
Julio.
1 ,° En el dia y hora designados se 

constituirá la mesa bajo mi presidencia 
y con asistencia de los Sres. Vocales 
que componen la Comisión Ejecutiva 
y del Notario, dándose lectura del 
anuncio de subasta y de los Pliegos de 
condiciones que han de regir en el acto 
de ésta y en la ejecución de las edifica
ciones. Terminada la lectura el Presi
dente declarará abierta la licitación 
por el plazo de media hora, durante el 
cual, podrán entregarse al Presidente 
Pliegos que contengan proposiciones.

Todo licitador podrá concurrir á la 
subasta por sí ó representado por otra 
persona con poder especial para el 
caso declarado bastante, á costa del 
licitador, por un Abogado de este Co
legio.

2 .° Las proposiciones se referirán á 
la totalidad de los terrenos enajenables, 
estarán extendidas en papel sellado de 
la clase undécima, y acompañarán á las 
mismas la cédula personal del propo 
nente y el resguardo de un depósito 
provisional hecho en la Caja de la De
positaría de esta Junta ó en la Sucursal 
de la Genera'1 do Depósitos, equivalente 
al 5 por ciento de la tasación del solar 
ó sea de Veinte mil pesetas. Si un pro
ponente presenta varios pliegos bastará 
que acompañe estos documentos á uno 
solo de ellos.

Los Pliegos no podrán retirarse uoa 
vez presentados.

3 .° Terminado el plazo señalado en 
la condición primera de este Pliego 
no se admitirá ninguna otra proposición, 
procedimiéndose á la lectura de las 
presentadas por el orden de admisión 
y siendo nulas las qua no reunan los 
requisitos de que trata la condición 2.a 
Se adjudicará el remate con carácter 
provisional al autor de la proposición 
más v-ntajosa, siempre que cubran el 
importe de la tasación.

Sí se presentaran dos ó mas proposi
ciones iguales más altas que las restan
tes se adjudicará á favor de la que 
ofrezca destinar los terrenos adquiri
dos á serv cios de carácter público ó 
más en consonancia con los del puerto 
y del tráfico comercial.

4 .° Para determinar las ventajas de 
las proposiciones, además de la canti
dad ofrecida en metálico, que siempre 
deberá ser igual ó mayor que la tasa
ción, se tendrán muy en cuenta ofertas 
de otra Índole como la cesión á favor de 
la Junta de derechos legitimes ó su
puestos sobre terrenos ó edificios exis
tentes en los terrenos del puerto, la 
ejecución de una parte de las obras 
proyectadas ú otras ventajas de índole 
parecida que la Junta apreciará y com
parará.

5 .° Si por efecto de estas ofertas no 
fuera posibie á juicio de la mesa apre
ciar de momeoto cual proposición es la 
má^ ventajosa á los intereses que admi
nistra la Junta, se levantará acta nota
rial de todo lo actuado, incluyendo en 
ella todas las ofertas admitidas y dando 
por terminado el acto.

La Comisión Ejecutiva hará un dete
nido estudio de las proposiciones y so 
meterá á la Junta su resolución para 
que decida cual es en definitiva la ofer
ta más ventajosa y adjudique la subas
ta provisional al autor de ella.

6 .° Hecha la adjudicación provisio
nal se devolverán en el acto las cédulas 
personales correspondientes á las pro
posiciones no aceptadas como también 
los resguardos de los depósitos unidos á 
las mismas.

7 0 La adjudicación definitiva se ha
rá por la Junta dentro de los ocho dias 
siguientes al de la licitaoión.

8 .° El pago de las cantidades porque 
resulte adjudicada la subasta, se hará 
en metálico en la Sucursal de la Caja 
General de Depósitos en cuatro plazos 
iguales, á saber; el primero dentro de 

los quince días siguientes á la adjudi
cación definitiva de! remate y los otros 
tres con intérvalos de seis meses.

9 .° Dentro de los quince dias seña
lados para la entrega del primer plazo, 
se extenderá la escritura de compra
venta, en la cual se hará constar la 
obligación del rematante de satisfacer 
los plazos restantes en la forma señala
da y hacer efectivas las ofertas de su 
proposición respecto á cesión de dere
chos, ejecución de obras ú otras de dis
tinta índole en la forma que en la mis
ma se propone, y de quedar hipotecados 
los solares en garantía de su importe, 
aumentando en cinco mil pesetas por 
intereses y costas. Esta Escritura se 
otorgará ante el mismo Notario que 
habrá intervenido en el acto de la su
basta.

8i el rematante no satisface el pri
mer plazo dentro de los qumee dias, 
señalado», ó dejare de extenderse la 
escritura por causa impulabie al mismo 
perderá el depósito, quedará nula la 
subasta y será además responsable de 
la disminución de precio que se obten
ga en la segunda subasta,

Si dejare de pag»r cualquiera de los 
otros plazos cuando corresponda, ade
más de las penas señaladas, para el 
primero, perderá el importe de éste.

10 .° El rematante podrá enajenar 
durante el plazo señalado para el total 
pago de los solares y sin perjuicio de 
quedar subsistente la hipoteca de que 
trata el ariídulo anterior, cualquiera 
porción de éste mediante la autoriza
ción de la Junta de Obras del Puerto.

Una vez satisfecho el total importe 
de los solares, el rematante podrá exi
gir que la expresada Junta lo haga 
constar mediante escritura púb ic».

11 .° Los gastos de anuncio de la 
subasta en los periódicos oficiales, los 
qua se ocasionarán el dia de la licita
ción y los de escritura de compra-venta 
y de finiquito, como tamb án los dere
chos reales y demás impuestos serán 
de cuenta deí rematante. De una y otra 
escritura se entregarán copias notaria
les á la Junta de Obras.

12 .° En las escrituras de ventas 
parciales ó totales que otorgue el rema
tante se hará constar la obligación de 
los adquirentes y su aceptación de 
cumplir con las condiciones facultativas, 
aprobadas por la Junta para las cons- 
trucccioaes que han de levantarse en 
los solares de que se trata, citando el 
número de orden y fecha del B. O, en 
que se habrá publicado. La Junta de 
Obras no autorizará ninguna constrac- 
ción en dichos solares, sin que se haga 
constar el cumplimiento de esta conce
sión.

13 .° El conocimiento de laa cuestio
nes que se susciten entre la Junta de 
obras del Puerto y el rematante refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, y 
efectos del contrato, incumbirá á la 
jurisdicción contenciosa-administrativa 
después de apurada la via gubernativa 
con la prov dónela del Gobernador.

Si el requerido tuviese que ser el re
matante, se someterá á los Tribunales 
de Palma y no á otro alguno.

14 .° Las dimensiones y superficies 
que aparecen consignadas en el plano 
de los solares pueden ser comprobadas 
sobre el terreno por los licitadores, 
considerándose que se conforman con 
ellas al presentar sus proposiciones, no 
pudiendo servir en ningún caso, inexac 
titud real ó supuesta, de fundamento á 
reclamación alguna.

Palma 6 de Diciembre de 1912.—El 
Presidente, Antonio Barceló,

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.domiciliado en 

la calle de.....  núm..... enterado del 
anuncio y de las condiciones bajo las 
cuales la Junta de obras del Puerto de 
Palma saca á subasta los solares de la 
explanada del muelle marcados con 
rayado de carmín en el plano, proce
dentes de terrenos ganados al mar no 
necesarios para los servicios del puer
to conforme en todo con las mis
mas se compromete á adquirir la tota
lidad de dichos solares por ¡a cantidad 

de..... (en letras)..,., pesetas, ofreciendo 
además ceder á favor de la Junta cuan
tos derechos pueda tener Robre los so
lares ocupados por tales ó cuales edifi
caciones existentes en la actualidad 
destinados á..... tales servicios.

El Proponente se propone destinar la 
mayor parte de los solares á instala
ción de tales ó cuales servicios de ca
rácter público y de gran utilidad para 
los del puerto.

(Si el au’or de la preposición no 
puede ó no quiere ofrecer más qne una 
determinada cantidad en metálico, lo 
expresará asi en eu escrito).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2963
AYUNT.°DE VILLAFRANGA

Formado el repatiimiecto vecinal de 
Conenmos de tete putblo para el próximo 
año de 1913, perrorpecerá expuso al 
público á efectoe do reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles cortados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de Ja provincia, 
tranBCUTJdo este plazo, se reuniiá la Jun
ta para fallar las reclamaoioneB que Be le 
hayan prmnlado y las qne ee presenten 
en el acto del juicio de eg-avioe.

ViUa-írRcoa 30 Diciemb e de 1912.— 
El Alcalde, Bertoloojé Bauzá.—P. A. de 
la J, M.—-El Secretario, Antonio O iver.

Núm. 2¿64
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayoctsmwnto de este ciudad, en Ja 
Sesión qu« ce ebró d dia 20 del actual, 
acordó someter á una info mación públi
ca á efectos de laol&mación por término 
de diez días á contar desde Ja íneercióo 
del presente enuncio en el B. O., una so
licitad de D. FrttDo'sco Eoe^nat Mayo), 
pidiendo anlonzaoión para insta'ar una 
máquina á vapor en la fábrica de tegidos 
«Enseñal Hermanos» situada en la calle 
de) Paetor d .° 14 de esta ciudad.

Lo que anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ari.° 305 
da las OrdfnstzaB munleipalee, cuya so
licitud y demás documentos prevenidos 
89 hallen de manífiaeto en la S¿creteria 
de ebte Ayuntamienlo.

Sóiler 30 do Diciembre de 1912.—Ei 
Alcalde, Juan Paig.—P, A. dei A.— 
Amador Ganéis Secretario.

Núm. 8
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Hellándofe vacente la pieza de Secreta
rio del Ayontemknto de esta villa y 
acordada su provisión mediante concurso 
conforme prescribe la Ley Municipal 
vigente se enuncia al público para qne 
todos loa aspirantes á la misma puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en 
ia Secretarla de este Ayuntamiento, dentro 
ei plazo de quince días á contar desde el 
siguiente al de ia inserción de esta anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Gaivie 31 de Diciembre de 1912,—El 
Alcaide, Juan Vich.

Núm. 2962
D Rafael Bauza Bover, Secretario del Juz

gado municipal de la villa de San Juan y 
como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que loe Presidentes y ñus Su

plentes de las meeae electorales, nrmbra- 
dns por la Junta electoral, y qne hen de 
ejercer dichos cargos durante el bienio de 
1913 y 1914, eon los que á continuación 
se expresan;

Sección 1.a
Presidente: D. Gayé Gaimée Rafael. 
Suplente: D. Barceló Goal Guillermo.

Sección 2.a
Presidente: D. Janme Munar Antonio. 
Suplente: D. Gayó Janme Baitolomé,

Y para au inserción en el BOLETIN 
Of ic ia l  libro la presente de orden y con 
el visto bueno del S^. Presidente en San 
Juan á treinta Diciembre de mil nove
cientos doce. —Rafael Banzá, Secretario. 
—V.° B.°—El Presídeme, Frenoisco Bar- 
celó.

M.C.D. 2022



Núm, 1
Don Joan Sintes Pone Sscrstatio de la 

Junto muLdcipal de; Cense electoral da 
San Luis.
Certifico: Qae tn se&ión celebrada por 

esta Junta Municipal de', censo electoral 
en el dia de aysr ee procedió á desig
nación de PresidenteH Sapientes de Jas 
mesas electorales de Ies dos secciones de 
que se compone este termino municipal 
para si bienio ds 1913 á 1914, quedando 
designados los Señoree eiguieutes:

Sección primera
Presidente: D. José O ives Villalonga, 
Suplente: D, Antocio Vidal Melle.

Sección segunda
Presidente: D. Antonio Carreras Olives. 
Suolert»: D. Juan Vioens Pona.

Y para que consto y á dectos de publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia expido la presente en Sao Luis ó 
veinte y ocho de Diciembre del mil nove
cientos doGi'.-'Ju&n Sintss.—V.° B.°—El
Presidente, Joeé OX

Núm. 2
D. Jetan Miguel Sintes Merondal, Sacre- 

rio del Jnzgado municipal de Ja viña de 
Mercadal en la Isla de Menorca; y co
mo tai de la Jauta municipal deJ Censo 
electoral de I» misma.
Certifico: Que en la sesión calibrada el 

dia veinte y seis del mee p óximo pasado, 
por la expresada Junta, se han deeigoado 
para Presientes y suplentes de la tres 
mesas ehctorsles de esta término, los 
electores siguientes:

Sección primera
Presidente: D. Antonio Alomar To- 

rrene.
Sapiente: D. J«ime ViBsloaga Palomo, 

Sección segunda
Presidente: D. Joeó Fiuxá Cíales.
Sapiente: D. Alejandro Viaent Cáeles.

Sección tercera
Pieeídente: D. Juan AiOina Salem.
Sapiente: D. Francisco Villalonga Sa- 

lom.
Y para que consíe y 83 remíta al Ex- 

oelei3f,Í3imo, Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, á fin de su publicación en 
ol B. O. libro la presento de oídeu y om 
el V.° B.° del Sr. Piesideaís en Mercadal 
A dos Enero da mil novecientos trece.— 
Juan N. Sintee.—V.° B.0.—E’ Presidente, 
Juan Mercadal.

Núm. 3
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BÚGER
Esta Juanta an sesión celebrada el 23 

del actual acordó nombrar Presidente de 
11 única mee* electoral de esta villa, á 
D. Antonio Masceró Bibiloui y su su
plente á D. Antonio Ruadas Capó.

Cayos cargos deberán c-j^cer durante 
<1 bienio próximo,

Búger 27 Diciembre de 1912.—El Pre
sidente, Pedro Joeé Mascaré.

Núm. 13
D. Bartolomé Mira Oandentey, Secretario 

da la Junto monioipal del Canso Elec
toral de la villa de San Lorenzo Bs-
learee. ! encabezamiento y parte dispositiva es del
Certifico: Qus esta Junte en la sesión ¡ tenor eiguiante:

que celebró caíve dia Dlotembres último, j Número veiníistete.=Eu la ciudad de
. t i n * * » _ ______ M —_____ Palma rl o Aíellrveo-* A t v hÍa*»designó loe Presidnctes y sas respectivos 

Suplentes de Ir-s megas eleoicr^les da este 
término, durante ios años 1913 y 1914, 
habiendo sido nombrados loa siguientes:

Sección primera
Presidente: 1). Joan Antonio Jaume 

Phniaai.
Suplente: D. Gabriel Garrió Galmés.

Sección segunda
Presidente: D. Miguel Femsntos Nr - 

dai.
Sabiente D, Miguel Ahover Femenias.

Sección tercera
Presidente: D. Loenzo Set vera Mas.
Suptonte: D. Salvador Galmés Galmés.
Dado en San Lorenzo á dos Euero de 

mil noveoianta teñes.—-Bartolomé Mira.-- 
V«°B.0.—El Píe«¡deu6é, Salvador Csnió,

Núm. 2960 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
. Habiendo quedado vacantes por renun

cia de loa iaterseades los cargos de Fiscal 
Mauicipa! propietario y Suplente de la 
oiadad Je Iblza, ga anuncia el público 
por medio del B. O. de la Provincia, á fin 
de que les personas que dvee- n obtener
les puedsa presenta? sus lostauciss con 
loe comprobantes de e u s condiciones y 
méritos, en la Secretaría da gobierno de 
esta Audiencia dentro del término de 
quince días é contar desda la ínferción de 
este anoncio.

Palma treinta Diciembre de mil nova- 
oieniea doce.—Jaime Sarra, Secretario, 
V.° B.0.-' E1 Presidente Astadillo.

Relación dal nombre miento para varios 
cargos d« jnstfo'a Mooío’pi! oorrospou- 
diente A la próxima renovación qae 89 
pub’iia en el B. O. da la Provincia á los 
efectos prevenidos en la R«gla octava de) 
artioplo quinto de la Ley de cinco de 
Agosto de mil noviolentoa siete.

DISTRITO DE LA CATEDRAL
Palma. — Fiscal Municipal Sapiente, 

D. Francisco Rius y Rlpoll.
PARTIDO DE INCA

Inca. — Fiscal Municipal Suplente, Don 
M{gael A raer y Munar.

Pelma treinta Diciembre de mil nove
cientos doce.—Jaime Ssrra Secretario, 
V.° B.°.—El Presidente Astudillo,

Relación del nombramiento de Adjun
tos para varios Tribunales Municipales de 
este TerritoHo realizado para cubrir las 
vacantes ocurridas por renuncia ó falleci
miento de los primeramente nombrados, 
que se publica en el B, O. da la Provin
cia á los efectos procedantes.

D.

D.

D.

ARTA 
Gabriel Garau Peyeras

PUIGPUÑENT
Vicente Colomar Marqués 
Antonio Ferré? Llinéa

VALLDEMOSA
Fraocíeoj Fatades Palmer

PALMA
Distrito de ¿a Catedral

D. Antonio Calomina L’obera
Antonio Covas Salvó 
Jnen Humbert Peris 
Jaime Puig Cañollas 
Félix Ramis Peíras 
Juan Ejes Gomas 
Juan L.labrés Rallan

Distrito de la Lonja
D, Miguel Ferre? Mayol 

Pedro Peyró Más 
Minué! Puigvart Terrasea 

Palma 30 de D clembre 1912.—Jaime
Serra, Secretario.—V.° B.0,—El Presi
dente, Asluiillo,

Núm. ‘¿959
Don Luis Canals y Bennasar, Secreta

rio de Sala auxiliar de la Audiencia 
Territorial de Palma por incompatibi
lidad del propietario D, Juan Alcocer. 
Certifico: que la Sale de justicia de esta

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo

Palma de Mallorca á diez y siele de Di
ciembre da mil novecientos doce. En ¡os 
autos, incidente sobra declaración de po- 
bíeza solicitada por Antonia Cerdá y 
Moscardee, sin provesión, vecina de Po- 
Hensa, dirigida por el letrado D. Miguel 
Amengoal y representada por ei procura
dor Don Franoisjo PizA, con citación de 
D. Sebastian Vivas y Ltobera como ma
rido de D, Isabel Rotger y Suau que no 
se ha personado en esta segunda instan
cia, Don Juan Vives y Rotger, labrador, 
vecino de Folíense, dirigido por ei Leira- 

, do D. Joeé Aloover y representado por el 
i procurador D. Gabriel Obradot; D. Mar

tin, D, Sebastian, Don Guillermo, Doña 
Francisca Vives y Rotger, que ü o  se han 
personado en ninguna de las dos instan- 
oíee; y ei Abogado del Estado; autos que 
fueron remitidos en grado de apelación ia- 
terpueeta por D. Sebastian Vives y Lio-

bera y D. Juan Vives y Rotgsi de la sen
tencia que pronunció el Jnzgado de pri
mera instancia del Partido de Inca su 
catorce de Agesto de mil novecientos once 
por lo que se declara confeso á D. Juan 
Vives Rotger en el contenido de las posa- 
clones formulares por a ! procurador don 
Pedro M, Seguí, y al mismo tiempo ee 
declara pobre, en sentido lega!, á D.B An
tonia Cardó Musearolas pare litigar con 
D, Sebastian Vives Ltobera y sus hijos 
D. Martín, D. Juan, D. Sebastian, don 
Guillermo y D.B F^ncieca Vives y Rot- 
ger, en el jaicto de abint^toto de D. Lo
renzo Rotger Su en, objeto principa! de 
los pressnles sutes, en loe cuales podrá 
por tanto aquella nsa? de los beneficios qae 
señala el ártíonto catorga de Ja Ley de En- 
juiotomiento civil, sin perjuicio de los de
beres que p«ra determinados caeos impo
nen Jo b artículos treinta y siete y treinta 
y nueve de te uropla Loy: con expresa 
imposición ds todas tes costas dal presen
to incidente á Don Jaan Vives Rotger, 
excepto las causadas á consecuencia' de 
ios escritos presentados d o s * el procurador 
Nfcolaü en nombre de D. Sebastian Vives 
y L’obere, qae ee declaran de cargo de.= 
Fallamos: que debemos confirma? y confir» 
mamofl Ja sentencia apelada, imponiendo 
ó D. Sebastian Vives Elabora y D, Juan 
Vives, y Rotgar tas costas motivadas por 
la apelación bosta el fólio doce, inclusive, 
del rollo de Sala, y ó Don Juan Vives y 
Roiger, todas tes sncesives de I* segunda 
instancia. Por el procurador de dicho don 
Juan Vives rointegrese con srrcglo al tim
bre de la otase duodéolnoa te mitad del 
papel de oficio invertido en el apunta-
miento y demás Rotuacione? comunes. 
Para su poiíficacton á D. Sebastian Vives 
pabligaesg en $1 Bo l e t ín Of ic ia l  de la
provecía el encabízamieoto y parta dís- 
positiva de esta sentencia, á menos que 
dentro de segundo día se solicitase y fnepe 
posible notificarla p^scnalmente. Y así 
por esta definitivamente juzgando en Sala 
da justicia de esta Audiencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =Mariano 
Pascual Español,=Pvdro Zamora.=José 
Marqnina.

Y para en inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro y firmo ís presente certifi- 
cacióo en Palma á veinticuatro de Diciem
bre de mil novecientos doce.—Luis Ca
ñáis,

Núm. 2961
CEDULA DE CITACION

El Sr. Jaez da Instrucción sooidental 
del partido de loca, en virtvd de provi
dencia dictada el-dia do hoy, en el sarna- 
rio que ge instruys con motivo de la sus- 
traccón de dos piezas de rop" en el pueblo 
de Sinen, ha mandado que se oils en legal 
form*. á les gitanas Elvira Castro Ama- 
Ha, apodada Morena, de diez y siete años 
de edad y Luisa Expósita, de ápodo Rita, 
de cnarente y cinco eños, ambas solteras, 
cuyo ectaal domicilio sa desconoce, para 
qae dentro da quinto dia y horade las 
diez, comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado ds Insteac6;ón, á fin de ds- 
c’arar en el expresado sumario; apercibi
das de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio cors’gaiento.

En eu virtud y en cumplimiento de lo 
mandado, se expida la presento cédula 
para eu poblicac ón en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, á fin ds qae sirva 
de oitacíói en forma á las referidas Elvi
ra Castro y Luisa Exnóe'ta.

Dado en Inca á 22 da Diciembre de 
1912.—El Secretorio, Miguel Sampol,

Núm 9
REAL SOCIEDAD ECONOMICA
Mallorquín a de Amigos del Pais 

Relación de loa st-ñores socios da número 
da esta Real Sociedad Económica Ma
llorquína de Amigos del Pais qae tie- 
nea derecho á ls voiacióa da Compro- 
miearioe para la elección de Senadores 
del Reino.

Exorno. Sr. D. GaiUermo Moragues Bilí- 
loni.

D. Miguel Oostñ Cifra,
Mariano Calaos Perelió,

Exorno. Sr. D. Pudro Simpol Rosselló, 
D. Miguel Ignacio Fout Muniiuer,

SebMtfan Font Martorell.

. 8
Exorno, Sr, D. Joeé Booian Grado]/.
D. Antonio Marosl Amer.

Domingo Esosfí Vidal.। Manual Gu^sp Fajol. 
. Julián Alverez Aleñar.
I M. I. Sr. D. Matías Compafly Mas. 
| limo. Sr. D. Antonio Barc»ld Bosch, 
; D. Jaime L. Garau Muntaner.

Luis Paecn^l Bauzá.

I Gregorio Víoens Olivar.
Jnen Agüito Valenti.
Juan Maseanet Verd.
Sebastian Faifa Fons, 
Antonio Sbsrt Cenata. 
Juan Marqués Luigi. 
Antonio Font Sbert. 
Pedro Bosch Baíaller. 
Benito Pora Fábregas, 
Juan Aloover Msspóns. 

limo. Sr. D. José Aloover Maspóns, 
D. Pedro Samnol Rlpoll.

Sebastian Simó Morey,
Manuel Palón ds Cómeseme, 
Enrique de España Trcyota, 
Francisco ds P. Massanet BelhM 
José Ripoll Palou.

limo. Sr. D. Enrique Surada Morera, 
D. Nicolás Alemafiy Pujol, 

Ricardo Roca Amoróa.
Manuel Villalonga Pcrez.
Francisco Socias Ciar.

M. I. Sr. D. Mateo Garau Estrañy.
D. Rafael Amoróa Aloinu.

Rafael Btanes Tolosa.
Magín Vardaguer Caris, 

limo. Sr. D, Joaquín Goal de Torrella. 
D. Manual Fuster Fernandes Cortés,

VIosnte Furió y Koba.
Jerónimo Amengaal OHver, 

I’mo. Sr. D. Antonio Planaa Fraaoh, 
D, Jerónimo Pou Magraner,

Francisco García Or<?H.
Fernando A’zamora Gómez.
Tomás Muntaner Torres.
Anionio Ramis.
Enrique Alzamora Gómez.
Gciltarmo CceLi.
A. B-FDSFdo Riera Alemafly.
Gabriel Olivar Mulet 

M. I. Sr. D. Miguel Costa Lichera. 
M. I. Sr. D. Bartolomé Pascual Marzoig. 
M. I. Sr. D. Mateo Rotger CapUonoh. 
M. I. Sr. D. Martin Llobera.
M, I. Sr. D. Antonio M.a Aloover Surada, 
D. Auionio Mayo!,

Juan Valenzuela Alcarin.
Salvado? Galmés Sansó.
Guillermo Reynéa Font. 
Loreozo Riber Oampins, 
Gabriel Massanet Veri. 
Miguel Rosselló Alemafly. 
Pedro A. Bauza Bénnaear.
Felipe Fuster de Puigdorfila Conde de

Olocau.
Martin Cosía Llobera.
José Morell Ballet, 
Pedro Bonet de los Herreros. 
Andrés Font Llodrá.

Palma ó 1,° de Enero de 1913,—El 
Director, Antonio Boceto.

Núm 6
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLORCA
Anuncio.—Habiendo sufrido extravio 

loe resguardos de depósitos voluctarioa 
eu metálico que abajo se detallan, cons
tituidos en esía Sociedad por D.a Juana 
Ana Po d ó  y Comee, se hace saber: que sí 
dentro el término de 15 días desde la fe
cha del presente anuncio, no fueren pre- 
seaiadoa quedarán ancladas y sin efecto 
alguno, expidiéndose correspondientes 
resguardos duplicados.

Resguardos que se mencionan
N.° 14.603 de pesetas 1.000 expedido 

en 27 Diciembre 1902.
N.° 16.279 de pesetas 1.000 expedido 

en 25 Junio 1904.
N.° 17.982 de pesetas 500 expedido en 

6 Julio 1906.
N.° 18.780 de pesetas 1.000 expedido 

eu 26 Julio 1907.
N.° 19.534 de pesetas 500 expedido en 

14 Julio 1908.
N.° 21191 de pesetea 1.000 expedido 

en 21 Septiembre 1910.
N.° 22.646 de pesetas 1.000 expedido 

en 28 Septiembre 1912. '
Palma l.° Enero 1913.—El 

Girenfe, Vicente Paerto.
Direoioi
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, r Núm. 2367

Depositaría de fondos municipales de Andraitx 
¡i -

UENTA del tereer■ trlme^tre del año 1912 que rinde el Depositario
„ , . , . _ PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d e  c a ja
Existeuoia ea aii poder aa fia del trimestre anterior . . . 
ingresos ea ei trimestre de esta cuenta........................   ..

Peietis
7773*14
6585*06

Núm. 2370
Depositaría de fondos municipales de Villa-Cárlos
QUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

„ . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  pc mu i
Mistenola an m poder on fin del trimestre anterior.................... —60R4<Rn
Ingreso, en ^ari nesiredgerta cuenta................................... * *

Jata por pagos verificados en igual trimestre? / .* .* ,

Existencia en m, poder para el trimestre que signe............................... 825*16

__ —__________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitre «terioi

Operadonee 
ea eite trlme«i/<

TOTAL 
de las operacione.

1 Propios.................... .....
2 Montes..................................
3 Impuestas................... ' * * *
4 Beneficencia, ......................
5 Instrucción pública..................
6 Corrección pública..................
7 Extraordinarios. .
8 Resaltas..........................................
9 Reonrsos leg.les para oabrk «1 défloií

10 Ampliación........................................  
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . .
2 Policía de seguridad...........................*
3 Policía urbana y rural. . . .
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............................* *
6 Obras públicas.............................
7 Corrección pública.. .
8 Montes...........................
9 Cargas.....................................

10 Obras de nueva construcción*. Í .* '
11 Imprevistos.................... * *
12 Resultas....................................
13 Gastos del Censo...........................
_ _______ ________ Data pesetas. . ,

i 
»

5380*02
»
»
»

763*08 
2058*49 

10173*00
»

>

1774*02 
»
»
»

4811*04 
i

»

7154*04 
i
»
>

763'08
2058*49

14984*04
»

18374*59 6585*06 24959*65

1798*81
187*50
632*20
622*09

85*00
2249*25

»
»

4879*20

147*40
»

___ •

2829*56
600*00 

1290*59 
1133*54
491-30

4111*93
»

2952*00

124*12
»
»

4628*37
787*50 

1922*79 
1755*63

576*30
6361*18

>

7831*20
»

271*52
»
i

10601*45 13533*04 24134'49
En An^aHx á"8Ó d/q’ "™(o;me °oa lo I116 resultad, lo. libros de la Depositaría"

, üúm. 2368
Depositaría de fondos municipales Fornalutx

r\ 1 vvl*7 yu e • e e ■ « e e , #

por ^agc. vjriüualos ea ígla! trimestre......................... . . .

Existencia en mi poder parí el trimestre que sigue ......

_____________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimcitte aeterioi

Opear cionee 
ee eite trimestre

t o t a l  
de las operadonei

1 Propios,..............................................
2 Mentes. • . . . ..........................
3 Impuestos. .........................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública.............................. .*
6 Corrección pública
7 Extraordinarios................................
8 Resultas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit*

10 Reintegros....................................

622*39

1764*17 
»
» 
»

5567*13 
3003*55 
4017*51

>

■
»

980*90 
»
>

69>6‘75
>

2123*88 
»

622*39

2746*07 
»
»

6263*88 
3003'65 
6141*39

>
Cargo pesetas. . . . _14874*75 3801*63 18676*28

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad......................... ....
3 Policía urbana y rural.................... ....
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas................................. ....
7 Corrección pública. ......
8 Montee...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. . . .. .............................
12 Resultas............................   . . . .
13 Devoluciones.........................................
______ _______ _ Data pesetas. , . .

3755*17
>

1918*94' 
382*04 
351*00

1390-37
218*80

»
711*22

»
112*42

»
>

1650*22

849*01
130*60 
231*35
292*76

»
>

1410*72

41*17
>
»

5405*39
»

1767*95
612-63
682*35

1683*13
218*80

>
2121*94

163*59
>
»

8839*95 4605*83 13445*78
L»a precedente cuenta esta coniorme con lo q u o  resulta da ina Hhma i» n«~ •m.Ea^‘Cá;10?án3\86ltlemb,el9l2--™DZBÍ^

me. El Secretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José Ripoll.

. Núm. 2373
Depositaría de fondos municipales de Ciudadela

-W ‘creer deZ ««o 1912 8«. rinde el Depoeiario.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . * * *

Data por pago. ..rifloado. en igual trime'atre. . '

Kxialanoi.an mi poder para eltrimMireqaeaigne..............................

------------ ------- - SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o r

I^GRRSOS OpesadoMM 
aa eete tdaostx

Saldo del 
trleaatte aaterfo

TOTAL 
de 1m operecionei

1 Propios, . , .
9 Montee. .........................................   ,
8 Impuestos. . . . .
4 Beneficencia..................... , ,
5 Instrucción pública. . * * . *
ti Corrección pública . * . .
7 Extraordinarios .
8 Resaltas.................. * ’ ‘ t ’
» Reoureoa iogalea para cubrir el déBoit.

10 Rainiegroe..............................................
11 Ampliación. . . * . * * * * *

Cargo pesetas. . .

*
»

23'00 
»
» 
»

1882*95
1845*05

*
____ »

•
1061*00 

57*00
•
>
»

1139*00

1414*34
>
>

>
1061*00 

80'00
»
»

1139'00
1882*95
3259*39

»
>

3751*00 3671*34 7422*34
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
‘ 2 Policía de seguridad.........................
8 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública. ..........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas ....................................
7 Corrección pública.............................. •
8 Montes. . ,
9 Cargas......................‘ *. * * *

10 Obras de nueva construcción. . . .
li imprevistos. . . ,
12 Resultas. ...*:***'*

_____ _ __ Data pesetas. . ,

1188*31

17*50 
»
»

149'62 
»

1663*47
»
»

635*32 
» 
» 
»
> 
»
>

1032'87

29*00

1723*63

17*60 
>
•

149*62 
»
»

2686*34 
»
>

29'00
3008*90 | 1697*19 4606*09

PALMA.—Eaouir^ - TiPooBánoA

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el 
„ . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja

i axistenoia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
I Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... *. * *

I ... Cargo.................... .....
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....................
1 ______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

Deposiario
PeeeUe

. 1001*19

. 15214*31

. 13785'91

1428'40

INGRESOS Saldo del 
trimeatie ixteriu

Opefeaioeei 
ee e»te trimeetm

TOTAL 
de 1m operecioiaei

1 Propios...........................................
2 Montea................................ *. . .
3 Impuestos............................ * . ,
4 Beneficencia.................................  ,
5 Lustruodón pública........................
6 Corrección publica.............................
7 Extraordinarios............................
8 Resultas...........................................
9 Recurso? legales paga cubrir el déficit

10 Reintegros.............................  . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes....................................... * *
9 Cargas................................. * * * *

10 Obras de nueva conetruodón , , .
11 Imprevistos.........................
12 Resultas...................................
13 Ampliación...........................................
_________ ____ ____ Data pesetas . . .

»

3088'62
»
i 

»

2024'47
28935'62

»

» 
»

1501'00
• 
»
»
»
»

12712'12
»

i 
»

4689'62

»
»

202*4'47
41647*64

>
34048-61 14213*12 48261'73

6320-20
»

5223*78
981*30 

4597-97 
2429*92

125*00
»

12895'06

1474*19 
>
»

649'42 
»

1493'18 
675'35

2490'91 
186*52

>

8152'50 
»

238'03
*
»

5869'62 
>

6716'96 
1656'65
7088'88
2616-44

125'00 
>

21047'66
*

1712*22 
>
»

33047*42 13785*91
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta da ina ----- zz—
Bu Ciudadela á 16 dolobre de 1912.-E1 DenoelUrioforme.—El Seoretario-Ooniador, Sebaelian Febrer.-vVfl.o-Éf Ateald^sTu^^

M.C.D. 2022


